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INFORME DE VERIFICACIÓN INDEPENDIENTE DEL ESTADO DE INFORMACIÓN NO 

FINANCIERA CONSOLIDADO DE GRAMAMI, S.L. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

DEL EJERCICIO 2024 

 

A los socios de GRAMAMI, S.L. 

De acuerdo con el artículo 49 del Código de Comercio hemos realizado la verificación, 

con el alcance de seguridad limitada, del Estado de Información No Financiera 

Consolidado (en adelante, EINF) correspondiente al ejercicio anual finalizado el 31 de 

diciembre de 2024, de GRAMAMI, S.L. y sociedades dependientes (en adelante el 

Grupo) que forma parte del Informe de Gestión consolidado adjunto del Grupo. 

Responsabilidad del Administrador Único  

La formulación del EINF incluido en el Informe de Gestión del Grupo, así como su 

contenido, es responsabilidad del Administrador Único de GRAMAMI, S.L. El EINF se ha 

preparado de acuerdo con los contenidos recogidos en la normativa mercantil vigente 

en España y siguiendo los criterios de los Sustainability Reporting Standards de Global 

Reporting Initiative (estándares GRI) seleccionados y de acuerdo con lo mencionado 

para cada materia en la tabla “Indicadores GRI” que figura en el citado EINF. 

Esta responsabilidad incluye, asimismo, el diseño, la implantación y el mantenimiento del 

control interno que se considere necesario para permitir que el EINF esté libre de 

incorrección material, debida a fraude o error. 

El Administrador Único de GRAMAMI, S.L. es también responsable de definir, implantar, 

adaptar y mantener los sistemas de gestión de los que se obtiene la información 

necesaria para la preparación del EINF. 

Nuestra responsabilidad 

Nuestra responsabilidad es expresar nuestras conclusiones en un informe de verificación 

independiente de seguridad limitada basándonos en el trabajo realizado. Hemos 

llevado a cabo nuestro trabajo de acuerdo con los requisitos establecidos en la Norma 

Internacional de Encargos de Aseguramiento 3000 en vigor, Assurance Engagements 

Other Than Audits or Reviews of Historical Financial Information (ISAE 3000 Revised), 

emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB) 

de la Federación Internacional de Contadores (IFAC) y con la Guía de Actuación sobre 

el Informe de verificación independiente del Estado de Información No Financiera 

emitida por el Registro de Economistas Auditores (REA) del Consejo General de 

Economistas de España (CGEE). 
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Hemos cumplido con los requerimientos de independencia y demás requerimientos de 

ética del Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo 

de Normas Internacionales de Ética para Profesionales de la Contabilidad (IESBA) que 

está basado en los principios fundamentales de integridad, objetividad, competencia y 

diligencia profesionales, confidencialidad y comportamiento profesional. 

Nuestra firma aplica la Norma Internacional de Control de Calidad 1 (NICC 1) y 

mantiene un sistema global de control de calidad que incluye políticas y procedimientos 

documentados en relación con el cumplimiento de los requerimientos de ética, normas 

profesionales y disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Alcance del trabajo 

Nuestro trabajo de seguridad limitada se ha llevado a cabo mediante entrevistas con la 

Dirección y las personas encargadas de la preparación de la información incluida en el 

EINF, así como la revisión de los procesos para recopilar dicha información y la 

aplicación de procedimientos analíticos y otras pruebas dirigidas a la obtención de 

evidencia sobre el EINF, como son: 

- Obtener conocimiento del modelo de negocio, las políticas y el enfoque de gestión aplicado, 

así como los principales riesgos, relacionados con las cuestiones que la normativa mercantil 

exige que se incluyan en el EINF y la información necesaria para su revisión. 

- Revisión de las actuaciones de la entidad para determinar la relevancia e integridad de los 

contenidos incluidos en el EINF del ejercicio 2024 en función del análisis de materialidad 

realizado por la entidad considerando los contenidos requeridos en la normativa mercantil en 

vigor. 

- Análisis de los procesos de la entidad para recopilar y validar los datos presentados en el EINF 

del ejercicio 2024. 

- Revisión y análisis de la información relativa a los riesgos, las políticas y los enfoques de gestión 

aplicados presentados en el EINF del ejercicio 2024. 

- Revisión de la información relativa a los contenidos incluidos en el EINF del ejercicio 2024 a 

partir de los datos suministrados por las fuentes de información, utilizando procedimientos 

analíticos y pruebas de revisión en base a muestreo. 

- Contraste de la información financiera reflejada en el EINF con la incluida en las cuentas 

anuales de la entidad. 

- Obtención de una carta de manifestaciones de los Administradores y la Dirección. 

En un trabajo de seguridad limitada los procedimientos llevados a cabo varían en su 

naturaleza y momento de realización, y tienen una menor extensión, que los realizados 

en un trabajo de seguridad razonable y, por lo tanto, la seguridad que se obtiene es 

sustancialmente menor. 
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Conclusión (sin salvedades) 

Basándonos en los procedimientos realizados en nuestra verificación y en la evidencia 

obtenida, no se ha puesto de manifiesto aspecto alguno que nos haga creer que el EINF 

del Grupo correspondiente al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2024 no 

ha sido preparado, en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con los contenidos 

recogidos en la normativa mercantil vigente y siguiendo los criterios de los estándares 

GRI seleccionados, y de acuerdo a lo mencionado para cada materia en la tabla 

“Indicadores GRI” que figura en el EINF. 

Uso y distribución 

Este informe ha sido preparado en respuesta al requerimiento establecido en la 

normativa mercantil vigente en España, por lo que podría no ser adecuado para otros 

propósitos o jurisdicciones. 

 

Milla, Martínez y Asociados 

Auditores, S.L.  

Inscrita en el Registro Oficial de Auditores 

de Cuentas con el Nº S1751 

 

 
__________________________________ 

Daniel Martínez Pedrós 

Socio-Director 

Inscrito en el Registro Oficial de Auditores 

de Cuentas con el Nº 21468. 

30 de junio de 2025 
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Entorno empresarial CLEANITY, S.L. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 



 

  

2. Entorno Empresarial SPB SL 
2.1 MODELO DE NEGOCIO 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
  
  

 

 

 

 

 



 

  

 

 

Además, se cuenta con la figura de Compliance Officer orientada a implementar y vigilar el 

las normas legales como de las normas internas por todas aquellas personas que conforman el 
grupo y garantizar un comportamiento acorde con los más altos estándares éticos. 

2.1.2.  Mercados en los que opera 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
2.1.3 Objetivos y estrategias 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

Los 17 ODS del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo continúan siendo una parte 
importante del marco en el que desarrollamos nuestra actividad y asumimos nuestra 
responsabilidad. 

 

 

 

 

Innovación. 

 

 

- Crecimiento. 
- Competitividad. 
  

 

  
  



 

  

  
  
  

 

  
  
  

-  

Digitalización 

 

 

 

 
 

 
  
  
  
  

  
 

 

 

2.1.4 Principales factores y tendencias que pueden afectar a su futura evolución 
La compañía SPB, a largo plazo, asume como retos de futuro afrontar diferentes fuerzas 
provenientes del entorno. 

Por un lado, a nivel de mercado: con los cambios de hábitos de compra y consumo de productos 
de limpieza provocados por la aparición de nuevas superficies y acabados, la saturación de los 
operadores logísticos y el encarecimiento del transporte, el e-commerce y la omnicanalidad. 

 

 

Y finalmente, los retos derivados de las normativas legales, tanto las que afectan a los productos 
químicos como la normativa proveniente de la UE en consonancia con su estrategia y planes de 
Economía circular siendo una muestra la legislación sobre suelos contaminados y el uso de 
plásticos, como las que afectan de forma transversal a las compañías (sostenibilidad, secretos 
empresariales, confidencialidad y protección de datos, canales de denuncia, Buen Gobierno etc...). 



 

  

 

2.2 INFORMACIÓN ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES. 

 

 

 

 

 

Nuestra actividad química, como toda actividad industrial puede suponer un riesgo potencial para 
el Medioambiente, que se cabría materializar en los riesgos que se detallan a continuación. 

 

 
 

 
  
  

 
Política De Sostenibilidad Ambiental 

SPB cree firmemente en su responsabilidad con los recursos existentes y su obligación de asegurar 
esos recursos para el futuro, y como reflejo de ello hemos desarrollado una Política De 
Sostenibilidad que tiene como objetivo garantizar el equilibrio entre crecimiento económico, el 
cuidado del medio ambiente y el bienestar social, siendo una de sus facetas la medioambiental. 



 

  

 

 
 

  

 

  Control emisiones 
  Eficiencia energética 
  Gestión de residuos, especialmente los residuos a vertedero 
  Consumo de materiales reciclados, reciclables y recursos renovables. 
  Consumo responsable y óptimo del agua. 
  Formulaciones más respetuosas con el medio ambiente 

 

 

 

  
  

 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

 



 

  

 

 
 

 
  

 
2.2.1 Contaminación 

 

 

Huella de carbono 

 

 

 
  

 
 

   

   

 
2.2.2 Economía Circular 
 

 

 

 



 

  

2.2.3 Prevención y gestión de residuos 

 

 
   

    

 
 

   
   

 

 
  

 
   

   
    

 
 
2.2.4 Uso Sostenible de los recursos básicos 

 

 

Finalmente, continuamos con la directriz de promover la sustitución progresiva del uso de aceite 
de Palma no sostenible por el aceite de Palma certificado RSPO en todos nuestros productos, 

Consumos de agua, vertidos y fuentes de captación. 

 

 

 



 

  

Tabla. Consumos de Agua (m3).  
 

   
   

 

Consumos energéticos 

Tablas. Consumos energéticos. 

 
   

   
   

   
    

 
 
 

 

 

Materiales utilizados 

 
   

   
   

   
   

 
 

 

 

 
   

   
   

   
   



 

  

2.2.5 Cambio Climático 

 

 

 

2.2.6 Protección de la Biodiversidad 

 

 

 
 

 
 
 

2.3 ASPECTOS SOCIALES Y RELATIVOS AL PERSONAL. 
 

 

 

 

 

  

  

  

  

  

  



 

  

Riesgos y Políticas 
Nuestra responsabilidad frente a los empleados se concreta en gestionar los riesgos que 
les  

- Acoso y discriminación. 
  

- Selección y contratación con equidad. 
  

- Trato digno y respeto. 
  

 
 

2.3.1 Empleo 

 

 

 

Creación de empleo estable y de calidad 659,62  trabajadores/as de promedio 

Salario mínimo de entrada en SPB El personal con jornada completa cobra de inicio 
un mínimo de 1.523,91  en 14 pagas 

Plantilla por género 254,32 mujeres y 405,31 hombres 
Plantilla por edad. 46,19 personas hasta 29 años, 463,77 personas 

entre 30 y 50 años y 149,66 personas más de 50 
años. 

Plantilla por clasificación profesional Oficiales 484 personas, Administrativos 11,62, 
Técnicos especialistas 140, y Directivos 24 

Promedio de contratos indefinidos a tiempo total 
por género. 

Mujeres 235,78 Hombres 386,75 

 

El primer criterio de selección para cubrir vacantes, siempre que el perfil sea adecuado, es la 
promoción interna, nuestra apuesta es firme por el desarrollo profesional, y solo en los casos de 
no poder cubrirla con nuestro talento, abrimos selección externa. Si abrimos una selección externa 
ésta se inspira en el criterio de diversidad positiva como base de aprendizaje y eficiencia. 

 

 

 



 

  

  
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

Creemos firmemente que la comunicación con nuestro personal es fundamental como ejercicio 
de transparencia y de flujo de información enriquecedora en la toma de decisiones, y para ello 
contamos con canales de comunicación ágiles como es la intranet de la compañía, que todo el 
personal puede consultar y utilizar a través de cualquier dispositivo, y a la que nos referimos en 
otro apartado de este documento. La comunicación interna se ha seguido fomentando durante 
2024 a través de tops de comunicación por parte de Dirección General, pantallas de comunicación 
y newsletters, tanto en España como en Alemania, que informan de los principales 
acontecimientos de la semana. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

Hay un alto índice de bajas largas. Ante esta situación desde la compañía seguimos impulsando 
medidas que mejoren la flexibilidad y mejora laboral, con acciones como las siguientes: 

 
 

 
 

 Adaptación de los horarios para el personal con reducción de jornada. 
 Flexibilidad en los cambios de turnos. 
 

 
 

 
 

 

El absentismo es un indicador macro que nos da información sobre la salud y bienestar de la 
plantilla. Cada año ponemos en marcha distintas palancas de acción para estar cerca de la 
percepción de las personas y poder dar información y feedback sobre las situaciones de cambio, 
así como recoger sugerencias de mejora. Estas palancas están relacionadas directamente con 
acciones para impulsar la salud de los trabajadores tanto fuera como dentro del trabajo en 
todas sus vertientes, así como para asegurar que no tengan accidentes (acciones para objetivos 
de accidentabilidad/índice de incidencia). En concreto se han realizado más de 28 acciones 
directas de promoción de la salud (102 mensajes relacionados) y las acciones con respecto a la 
accidentabilidad, destacando la mejora de cultura de prevención en la compañía a través de la 

los accidentes. Todo ello queda recogido en la memoria del Servicio de Prevención Propio. 

 
 



2.3.2 Salud y Seguridad

Nuestro objetivo es velar por la salud y seguridad de todo el personal, centrando nuestros 
esfuerzos en la prevención en el desempeño diario a través de la adecuada formación de los 
empleados y una actitud proactiva de la empresa. Fruto de este interés y del trabajo por la 
seguridad fue la renovación en 2020 de la Certificación ISO 45001/2018, que tiene seguimiento 
anualmente. Esta certificación no está aislada en la Compañía, sino que forma parte del sistema 
de gestión integrado junto con Calidad y Medio Ambiente. Todas nuestras acciones están 
fundamentadas, por supuesto, en el sistema de legislación vigente, del que estamos informados y 
analizamos de forma periódica.

SPB tiene como modalidad preventiva un Servicio de Prevención Propio (en adelante SPP), que 
asume las especialidades de Seguridad en el Trabajo y Ergonomía y Psicosociología Aplicada, 
habiendo optado por la contratación de un Servicio de Prevención Ajeno, para cubrir las 
especialidades de Higiene Industrial y Vigilancia de la Salud, que en 2024 se ha unificado tanto en 
Valencia como en Sevilla con el mismo SPA.

Además, y como apoyo al SPP, contamos con un Servicio de bomberos de empresa 14 horas al día 
y fines de semana y festivos, que en la temporada estival se refuerza tanto en Valencia como en 
Sevilla, donde, además del vigilante de Planta 24 horas del que se dispone todo el año, se cuenta 
con un Bombero los fines de semana y festivos.

Los OBJETIVOS con respecto a seguridad, son fijados anualmente por Dirección General tomando 
como referencia entre otros los índices de incidencia establecidos por la Administración Pública 
del año en vigor y reducidos (Índice de incidencia).

La Dirección es parte fundamental en el impulso de los proyectos de cara a la consecución de 
objetivos, manteniendo una revisión periódica y crítica de los indicadores, priorizando acciones y 
asegurándose de que se ponen todos los medios para la consecución de los objetivos fijados.

En 2024 pese al esfuerzo realizado, no hemos conseguido los objetivos de PRL. Se ha trabajado 
bajo el Proyecto Paso a Paso con la Prevención y finalizado el Proyecto El reflejo de la seguridad. 
Bajo estos proyectos se ha trabajado la Formación e Información, la mejora de las instalaciones y 
epis, el trabajo interior de la persona y las relaciones con el entorno y la concienciación sobre los 
riesgos e importancia de la salud y la seguridad tanto fuera como dentro del trabajo.



 

  

 

 

 

Periódicamente se realizan Auditorías internas del Sistema de Gestión de Calidad, Seguridad, 
Salud Laboral y Medioambiente de acuerdo con lo establecido en el proceso. De manera 
cuatrimestral se realizan inspecciones desde PRL a todas las instalaciones de forma general siendo 
los resultados y acciones derivadas reflejadas en la Planificación de la acción preventiva. Así mismo 
se realizan reuniones bimensuales con cada uno de los líderes como otro punto de información 
sobre lo acontecido en sus secciones y donde se trabajan las acciones pendientes de la planificación 
de la acción preventiva pertenecientes a dicha sección. Por otra parte, desde PRL se lleva un 
seguimiento de las inspecciones de máquinas e instalaciones de las que se hacen cargo otras 
secciones  

Se realiza además de las Auditorías por organismos externos, un control y Auditorías internas de 
Seguridad Industrial como son la Auditoria Seveso, e Inspecciones de OCAS relativas a 
Electrostática, ATEX, PCI y APQ. Así mismo, se realizan auditorías de las condiciones en las que se 
encuentran las instalaciones y la maquinaria por parte de Gestión de Mantenimiento y Seguridad 

2024 se ha continuado con las acciones de detección y mejora por parte de estas áreas tanto en 
la maquinaria como en las instalaciones de trasiego. 

 

 

 



 

  

Para nosotros constituye también un objetivo fundamental que los empleados participen en el 
diseño de las medidas de prevención y lo hacen a través del Manual de participación y Consulta,  
que se articula utilizando distintas formas: Política de puertas abiertas, reuniones trimestrales de 
los representantes de los trabajadores/as con el personal de Salud y Personas, reuniones 
trimestrales del Comité de Seguridad y Salud, e Investigación de Accidentes e Incidentes. En 2024 
se ha mantenido comunicación constante con el Comité de Seguridad y Salud de las plantas, 
realizándose un total de 11 reuniones. En Sevilla se ha conformado un nuevo CSS. 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 Salud y Bienestar: 

 

 

 Deporte y Alimentación:  

 

 

 



 

  

 Diversidad-Igualdad-Conciliación (DIC):  

 

 

 

2.3.3 Relaciones Sociales 

 

 

Asimismo, Impulsamos una adecuada POLÍTICA DE COMUNICACIÓN INTERNA con el objetivo de 
lograr que todos los empleados estén informados de los asuntos más relevantes, tanto los que le 
afectan directamente a corto plazo, como los proyectos nuevos de la compañía. 

 

 Tablones de anuncios: paneles de información, y reuniones de grupo. 
 

 
 

 
 INTRANET, pieza clave en la comunicación interna de SPB. Este portal tiene diversos usos 

comunicativos:  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

  

 
 

 Newsletters semanales, en que se recogen las principales noticias o eventos de la 
Semana. También información importante sobre la compañía, campañas de 
concienciación en prevención y otras áreas e información laboral y corporativa 
importante para todas las personas de SPB. 

 
 

 

 

Medidas adoptadas durante la DANA  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

2.3.4 Formación 

 

 

 

 

 
En 2019 reforzamos la gestión de Personas, con la redefinición de los procesos de Desarrollo de 
Personas, Formación y Area Laboral. En 2020 se puso en marcha, como instrumento facilitador, 
un nuevo software, Successfactor, con diversos módulos: de Empleado central, formación DOPA, 
desarrollando el portal del empleado de SSFF, herramienta más amigable y completa que la 
anterior (META4), cuya implantación y mejora plena se consolidó durante el ejercicio 2021. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

  

 

 
Igualdad 

Las retribuciones son equitativas, y en el mismo puesto de trabajo cobran lo mismo tanto hombres 
como mujeres. Las posibles desviaciones que hay vienen dadas por reubicaciones de personal que 
vienen de un puesto en la compañía con mayor rango salarial y se les proponen estas 
reubicaciones por necesidad de la compañía y/o resultado de su desempeño. Durante el año 2021 
se ha concluyó la adaptación de nuestro Plan de Igualdad a las exigencias establecidas por el RD 
901/2020 de 13 de octubre y RDL 6/2019 de 1 de marzo. Se ha trabajado también la revisión de 
categorías según el convenio con el comité de igualdad, y el diagnostico retributivo, trabajo que 
ha continuado en el 2022 para la plena adaptación al RD 902/2020 de 13 de octubre. 

 

 

 

 

2.4 SISTEMA DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

 

 

 

- El establecimiento del entorno de la empresa 

- Apreciación de los riesgos existentes (identificación, análisis y evaluación de riesgos) 

- Tratamiento de estos riesgos (qué vamos a hacer): 

 

 
 Rediseño, modificaciones controles no eficientes. 
 Indicadores de riesgos 
 Planes de remediación 



 

  

 

- Comunicación 

 

 
 

 

 

3. Se destinan recursos (financieros y no) para asegurar su implantación y eficacia. 

 

 

5. Se ha realizado la formación correspondiente a todo el personal sobre la materia, con 
planificación de formaciones periódicas y por sectores, y se ha comunicado las vías para 
acceder el canal de ética y comunicación así como el procedimiento de investigación 
con utilización de las pantallas digitales, slides, tablones, etc...., para concienciar al 
personal. 

6. Se establece un procedimiento sancionador de conformidad con el Convenio 
Colectivo 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 
2.5 RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS. 
 

 

 

Riesgos y Políticas: 

 

 
 

 
 

 

 

 
   

   

 
    

   

 

 
   

   



 

  

 
 

 

 

 

Indicadores 

 

 

  
 

   

En materia de CORRUPCIÓN Y SOBORNO tenemos establecido el 
que aplica a través de una a serie de protocolos, que entroncan a su vez con la cultura 

de cumplimiento implantada e impulsada por el órgano de administración a través de la función 
de Compliance y que inspira a toda la compañía con carácter transversal. La política general en 
esta materia se recoge en el Código Ético. Entre estos protocolos destacan: 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 



 

  

 

 
- Conflicto de intereses: los miembros de EL GRUPO deben actuar siempre de manera 
que sus intereses particulares, familiares, o los de cualquiera otra persona a la que estén 
vinculados no primen sobre los de EL GRUPO. Esta pauta de conducta se aplicará tanto 
en las relaciones de los miembros de la Organización, como en las que mantengan con 
los clientes, proveedores o terceros con los que trabaje EL GRUPO. En caso de que pueda 
existir un eventual conflicto de interés existe la obligación de informar al órgano de 
cumplimiento sobre dicha situación. 
 

 

Riesgos y Políticas 

 

 
 

cual se establecen: 

 
 

 Transparencia en sus actuaciones a la Dirección General y a los 
demás  

  
  

 

 

 

 

 Política de viajes: directriz de utilizar la plataforma establecida para la contratación 
de los viajes laborales, debiendo justificar cualesquiera dietas o gastos de transporte. 

 

 

2.6.2 Medidas para luchar contra el Blanqueo de Capitales 



 

  

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

Indicadores: 

  
  

- 0 quejas por competencia desleal 
 

  
 

  

EL GRUPO es consciente de su papel dentro de la sociedad, por ello nos comprometemos a 
trabajar a favor de la sociedad en general, y en las zonas donde actuamos en particular. 

Dentro de nuestro deseo de convertirnos en referente de sostenibilidad y ejemplo a seguir, 
creemos indispensable comprometernos a: 

- El Cumplimiento de la legalidad y los más altos estándares éticos 
 

 
 

 
 

 



 

  

 

Impacto de la actividad de sociedad en el empleo y el desarrollo local 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Mejora de productividad en proveedores locales: En algunas ocasiones la actuación de SPB 
va más allá del simple estatus como cliente, ya que ayudamos a las empresas proveedoras 
a mejorar la calidad del producto y alcanzar los estándares de calidad que exigimos. 

Acciones de Asociación o Patrocinio 

 

Entidad Sin Ánimo Lucro Importe donativo 

Caritas Parroquial  

Asociació per ells  

Asociación social invisibles  

Unversidad Politécnica de 
Valencia 

 

Escuela de Empresarios, 
Fundación de la 

Comunidad Valenciana 
(EDEM) 

 

Madrina  

Fundación Premios Rei 
Jaume I 

 

Fundación LAB   

CRE100do  

Hermanitas Ancianos 
Desamparados 

 

TOTAL  



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Asociaciones:  El asociacionismo tiene para nosotros la consideración de una pieza importante 
en el buen gobierno y de la Responsabilidad Social Corporativa. Por ello, desde SPB formamos 
parte de diferentes asociaciones e instituciones públicas y/o privadas con la finalidad de estar en 
la vanguardia de buenas prácticas, favorecer e impulsar sinergias, buscar nuevas alianzas y 
colaborar en el desarrollo del tejido empresarial, y específicamente el sector industrial. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

   

  

  

 

 

 

 

 

 

 

   

   

2.7.2 Subcontratación y proveedores 

 



 

  

 

 

 

 
Riesgos y Políticas 

 

 

 
- RIESGO B Calidad: procedentes de las materias primas, y demás productos 

suministrados. 
 

 
 

 
 

 
 

 
- RIESGO G Éticos: problemas de corrupción por el cobro de comisiones o recepción de 

regalos por parte de los proveedores, filtración de información confidencial a empresa 
de la competencia o a proveedores competidores, abuso de posición de poder en 
negociaciones con proveedores, conflicto de interés entre el personal que gestiona 
compras de SPB y proveedores, etc., que analizamos en apartados anteriores. 

 

 

 



 

  

 

 

 
 

  
  
  

c. 

evaluación definidos por la compañía y aplicados en función de las características del 
producto adquirido o servicio contratado al proveedor. Los proveedores que por su 
calificación en la evaluación continua de los proveedores y con el fin de realizar un 
seguimiento en el desempeño, tengan la máxima clasificación (A), tendrán prioridad 
para ser seleccionados para futuras licitaciones o procesos de compras. Asimismo, 
aquellos proveedores que tengan definidas políticas medioambientales para su 
gestión interna tendrán preferencia igualmente en procesos de compras. Para 
aquellos proveedores que obtengan una calificación insuficiente o negativa se deberá 
tomar acción de regularización o de término de sus respectivos contratos, según 
corresponda.  
 

 

 

  
 

 
  
  
  

 

 

 

 

Indicadores: 

1.  Desglose naturaleza de Compras SPB: 



 

  

 
 
 
 2. Número de proveedores 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
  

   

   

   

   

   

 
  

   

   

   

   

   



 

  

  
  

 

 

 

 
 

 

2.7.3 Consumidores 

 

 

ellos por los que día a día seguimos con nuestra actividad. Por lo que nos comprometemos a 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para atender a todos estos compromisos SPB cuenta con certificaciones de las principales 
normativas de sistemas de gestión como la ISO 9001/14001 (Calidad y Medio ambiente) 



 

  

e ISO 45001 (Seguridad y Salud de los trabajadores). Además, la empresa también está 
certificada por la norma BRC Global Standard Consumer Products Personal Care and 
Household desde el año 2013. Esta normativa presenta apartados específicos asociados 
al compromiso de prevención de los riesgos para la salud y seguridad de los consumidores. 
Además, desde 2021, la empresa está certificada en IFS HPC (International Featured 
Standard for Household and Personal Care).  

Riesgos y Políticas: 

El principal riesgo que puede producir nuestra actividad es que resulta afectada la salud o la 
integridad física de nuestros consumidores, así como un riesgo reputacional y económico 
derivado de los posibles daños que sufran y la no gestión eficiente de sus quejas y reclamaciones. 

- Compromiso de la alta dirección con la mejora continua de sus productos y 
procesos. 

- Análisis de riesgo de producto. En este proceso se evalúan los riesgos asociados al 
cumplimiento de requisitos legales, a la seguridad de los productos desde el punto 
de vista del consumidor, evaluando forma de uso, etiquetado, claims, etc. La 
evaluación se realiza en el proceso de lanzamiento de nuevos productos, en cambios 
asociados a los productos (formula o packaging) y anualmente conforme inputs 
recibidos de nuestros clientes. En caso de detectar deficiencias en el análisis se 
generan acciones para subsanar las desviaciones. La revisión del cumplimiento de los 
requisitos legales de los productos, se realiza antes de la formulación de los mismos 
y como no, previa a su puesta en el mercado, asegurando de este modo que los 
productos cumplen la legislación en vigor y por tanto no van a causar daños al 
consumidor cuando se utilicen conforme a las indicaciones del etiquetado. 

 

 
 

 

  
  
  
  
  
o Control de plagas. 

 

 
 



 

  

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Informe de queja cliente doméstico: Se elaborará una respuesta siguiendo 
el modelo establecido. Esta respuesta se enviará al cliente según el 
procedimiento establecido. 

 

 
 

 

Incidencias relacionadas con la salud de las personas: Cuando recibimos una incidencia 
relacionada con la salud del usuario final y requiera de un diagnóstico médico para establecer 



 

  

si 

 

 

 

   

  0 

  0 

  277 

   

 
2.7.4 Información Fiscal. 
 

 
 

 

 

 

 

En 2024, hemos generado un valor económico de 216.880.456 euros (ver tabla anexa), los cuales 
han sido compartidos mayoritariamente con los grupos de interés de SPB. De este modo, el valor 
económico distribuido entre todos los grupos de interés corresponde con un 101,5% del total de 
la cifra de negocio. El 12,50% se ha distribuido en gastos salariales, un 0,88 % a proveedores de 
capital, un 8,55% a pagos a gobiernos y un 0% a pagos de socios de la sociedad. 

 

Estado del valor añadido 2023 2024 
VALOR ECONÓMICO GENERADO 204.270.776 216.880.456 
Cifra de negocio  203.929.746,14 216.204.170,90 
Otros ingresos 341.029,75 676.285,04 
VALOR ECONÓMICO DISTRIBUIDO 206.976.220 221.477.982 
Costes de explotación 161.512.349 171.956.962 
Gastos salariales totales 25.870.265 30.182.954 
Donaciones e inversiones en la 
comunidad 66.380 66.380 

Pagos a proveedores de capital 1.824.018 2.255.124 
Pagos a gobiernos 17.703.208 17.016.562 
Pagos a accionistas 0 0 
VALOR ECONÓMICO RETENIDO -2.705.444 -4.597.526 



 

  

  2023 2024 
% 

variación 
2024 

% cifra 
negocios 

2024 
IMPUESTOS 17.703.208 20.596.457 16% 9,50% 

     

  2022 2023 
% 

variación 
2023 

% cifra 
negocios 

2023 
IMPUESTOS 8.815.557 17.703.208 101% 8,68% 

 

 

 

G4-EC4 
Ayudas económicas otorgadas 
por entes de gobierno 

Indicar: 2023 2024 

Desgravaciones y creditos fiscales. 54.778 84.513 

Subvenciones 120.150 236.460 

Ayudas a la inversión, becas de investigación y 
desarrollo y otros tipos pertinentes de 
subvenciones. 

    

Premios con dotación económica     

Exención de regalías     

Ayuda financiera de las agencias de crédito a la 
explotación 

    

Incentivos financieros     

Otros beneficios financieros recibidos o por 
recibir de cualquier ente gubernamental en 
relación con cualquier operación 

    

Total 174.928,11 320.973,12 
 
 

2.8 OTRAS CUESTIONES 
2.8.1 Sobre este Informe 

 

Alcance:  

 

 



 

  

 

Sostenibilidad: 

 

Exhaustividad: 

 

Estándar: 

 

2.8.2 Materialidad y Grupos de interés 

 

  
 

 
  
  

 
 

 
ii. La calidad del empleo. 

  
  
  
  
  

viii. Hemos consolidado un equipo de trabajo abierto a nuevas incorporaciones, 
entre distintas organizaciones, en torno al objetivo común de transferir nuestras 
buenas prácticas respecto a las acciones saludables y de responsabilidad social 
al resto de organizaciones interesadas. 

  



 

  

3. Anexo I Contenidos  
 

   

MODELO DEL NEGOCIO: Breve descripción del modelo de negocio 
del grupo que incluirá entorno empresarial, organización y 
estructura, mercados en que opera, objetivo y estrategias, y 
principales factores y tendencias que pueden afectar a su futura 

 

 

GRI 102-2 Actividades, marcas, 
productos y servicios 

 

   

   
 

   

  
 

   
   

   
respecto de dichas cuestiones, que incluirá procedimientos de   

      
        

 

 
 

Riesgos: principales riesgos relacionados con esas cuestiones 
vinculados a las actividades del grupo, entre ellas, cuando sea       

      
 

  
    

      
explicando los procedimientos utilizados para detectarlos y 
evaluarlos de acuerdo con los marcos nacionales, europeos o 
internacionales de referencia para cada materia. Debe incluirse 

     

 

  

   
   

   
 

   
   

   
   

  
 

   
   
   
   
  

 
   

emisiones de carbono que afectan gravemente al medio ambiente, 
teniendo en cuenta cualquier forma de contaminación atmosférica 
específica de una actividad, incluido 

  

 

   

  
 

 



 

  

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

  
 

 

   
  

  

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

  
    

 

 
 
 



 

  

contratos indefinidos, de contratos temporales y de contratos a 
tiempo parcial por sexo, edad, y clasificación profesional; las 
remuneraciones medias y su evolución desagregadas por sexo, 
edad y clasificación profesional o igual valor: brecha salarial; la 
remuneración media de consejeros y directivos, incluyendo 

 
      

empleados por categoría laboral para cada 
una de las siguientes categorías de 
diversidad: sexo y grupo de edad 

  
   

       
precepción desagregada por sexo; implantación de políticas de       

        
   

 
  

 

GRI 405-1. b) Porcentaje de empleados por 
categoría laboral para cada una de

 

   

       

número de horas de absentismo; medidas destinadas a facilitar el 
disfrute de la conciliación y fomentar el ejercicio responsable 

  

       
   
         
  empleados por tipo de contrato laboral 
  (a jornada completa o a media jornada) y por 

sexo. 
   
   
   
  de accidentes laborales, enfermedades 

    
 

 
   

         
gravedad, así como las enfermedades profesionales desagregado   

  

 
   

       
trabajadores, consultas y comunicación 

   
  

 

       
procedimientos para informar y consultar al personal y negociar   

      

 
  

      

 
  

 
      
  

 



 

  

 
 

 

 

     
 

 
     

 

GRI 404-1 Horas medias de formación 
anuales por empleado y sexo. 

       
      

 
        

 
Igualdad: medidas adoptadas para promover la igualdad de trato       
y de oportunidades entre hombres y mujeres; planes de igualdad      
(capítulo III de la Ley Orgánica3/2007, de 22 de Marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres), medidas adoptadas parar 
promover el empleo, protocolos contra el acoso sexual y por razón 
de sexo; la integración y accesibilidad universal de personas con 
discapacidad: la política contra todo tipo de discriminación; y en su 
caso, gestión de la diversidad. 

  

   
   

   
   

respecto de dichas cuestiones, que incluirá procedimientos de 
      

        

  

 
   

   
      

 
Riesgos: principales riesgos relacionados con esas cuestiones 
vinculados a las actividades del grupo, entre ellas, cuando sea 
pertinente y proporcionado, sus relaciones comerciales, 
productos o servicios que puedan tener efectos negativos en 

 

     
      

explicando los procedimientos utilizados para detectarlos y 
evaluarlos de acuerdo con los marcos nacionales, europeos o 
internacionales de referencia para cada materia. Debe incluirse 

     

 

  

Derechos Humanos: Aplicación de procedimientos de diligencia 
debida en materia de derechos humanos; prevención de los       

  
 

 
cometidos; denuncias por casos de vulneración de los derechos   
humanos; promoción y cumplimiento de las disposiciones de los   

      
asesoramiento y preocupaciones éticas 

Trabajo relacionadas con el respeto a la libertad de asociación y   
   

   
   

   
   
      

 
   



 

  

     
sobre derechos humanos o sometidos a 
evaluación sobre derechos humanos. 

 

   
   

Políticas: descripción de las políticas que aplica el grupo respecto   
de dichas cuestiones, que incluirá procedimientos de diligencia      

        
         

verificación y control, incluyendo qué medidas se han adoptado.   
   
      

 
Riesgos: principales riesgos relacionados con esas cuestiones 
vinculados a las actividades del grupo, entre ellas, cuando sea 
pertinente y proporcionado, sus relaciones comerciales, 
productos o servicios que puedan tener efectos negativos en 

 

     
      

 
  

 
evaluarlos de acuerdo con los marcos nacionales, europeos o 
internacionales de referencia para cada materia. Debe incluirse 

     

 

  

Corrupción y Soborno: medidas adoptadas para prevenir la 
corrupción y el soborno; medidas para luchar contra el blanqueo       
de capitales, aportaciones a fundaciones y entidades sin ánimo   

  GRI 419-1 Incumplimiento de las leyes y 
normativas en los ámbitos social y 
económico 

        

 

   
Políticas: descripción de las políticas que aplica el grupo respecto   
de dichas cuestiones, que incluirá procedimientos de diligencia 

      
       

 
 

 

 
verificación y control, incluyendo qué medidas se han adoptado.   

  
     

  
 

      
 

 
 

GRI 419-1 Incumplimiento de las leyes y 
normativas en los ámbitos social y 

      
explicando los procedimientos utilizados para detectarlos y 
evaluarlos de acuerdo con los marcos nacionales, europeos o 
internacionales de referencia para cada materia. Debe incluirse 

     

 

  

      
impacto de la actividad de la sociedad en el empleo y desarrollo local; 
el impacto de la actividad de la sociedad en las poblaciones 

      
 

   
actores de las comunidades locales y las modalidades de diálogo       

   
   
   



GRI 414-1 Nuevos proveedores que han 
pasado filtros de selección de acuerdo con 
los criterios sociales.

GRI 416-1 Evaluación de los impactos en la 
salud y seguridad de las categorías de 
productos o servicios.

asesoramiento y preocupaciones éticas 
(denuncias recibidas y resolución.

GRI 201-1 Valor económico generado y 
distribuido (pagos al gobierno).

GRI 201-4 Asistencia financiera recibida del 
gobierno.

31 de marzo de 2025.

Fdo:  Doña María Desamparados Andreu Martí 
Administradora Única  


